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Presentación de la colección

Desde hace un tiempo la Academia Judicial viene elaborando diversos 
tipos de materiales docentes para apoyar el desarrollo de los cursos que im-
parte. Ellos sirven tanto como textos de autoformación o bien como apoyo 
de clases presenciales o, por último, como guiones base para el diseño de 
cursos en línea. En su elaboración participan docentes de distintas univer-
sidades, así como magistrados/as, todos/as seleccionados/as por el Consejo 
Directivo de la Academia Judicial previo concurso público, garantizándose 
de ese modo contar con los/as mejores exponentes de las diversas disciplinas.

Como puede apreciarse, su utilidad excede a la que puede extraerles la 
SURSLD�$FDGHPLD�-XGLFLDO��UD]yQ�TXH�KD�MXVWL¿FDGR�GHVGH�HO�DxR������SXEOL-
car estos textos, algunos con formato digital y otros, como los presentes, en 
formato impreso, poniéndolos así a disposición de toda la comunidad legal 
nacional.

Cualquiera sea el tema que se aborde en ellos, estos textos tienen algu-
nos elementos en común. Por lo pronto, apuntan a cuestiones de gran rele-
vancia y común ocurrencia en la práctica jurídica y judicial nacional. Por 
otra parte, el tratamiento de los mismos busca problematizar los tópicos y 
acopiar para cada uno de ellos bibliografía y, sobre todo, jurisprudencia 
DFWXDOL]DGD��6RQ�WH[WRV�SHQVDGRV�SDUD�JHQHUDU�UHÀH[LyQ�\�GHEDWH�\�TXH��VLQ�
lugar a dudas, serán de gran utilidad para académicos/as y litigantes.

Juan enrique Vargas 
Director 

Academia Judicial





RESUMEN

El monopolio del uso de la fuerza por parte del Estado, a través de sus 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, pone en jaque la afec-
WDFLyQ�GH�GHUHFKRV�GH�ODV�SHUVRQDV��$SDUHFH�XQ�FRQÀLFWR�HQWUH�VHJXULGDG�
y afectación de derechos que se ha de resolver y que demanda revisar el 
límite del uso de la fuerza por funcionarios estatales.

La delimitación entre el ejercicio legítimo e ilegítimo de la fuerza se 
hará especialmente desde casos, con criterios sustantivos y prácticos. El 
examen comienza con un marco jurídico internacional, para seguir con el 
nacional y el rol de la judicatura. Los problemas de límites y fundamentos 
serán el centro de atención. En este contexto, se revisan las normas especia-
les aplicables, como los diversos protocolos y pautas de actuación, al igual 
que disposiciones generales del Código Penal posiblemente aplicadas. 

La revisión se ocupará tanto del uso adecuado y de las posibles defen-
sas (cumplimiento del deber o ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, 
R¿FLR�R�FDUJR��OHJtWLPD�GHIHQVD��HVWDGR�GH�QHFHVLGDG���FRPR�GH�OD�UHVSRQ-
VDELOLGDG�HVSHFt¿FDPHQWH�SHQDO��6LQ�SHUMXLFLR�GH�ORV�DSUHPLRV�LOHJtWLPRV�
y de las torturas, objeto de otro trabajo, serán especialmente relevantes los 
delitos de lesiones, detenciones ilegales y allanamientos irregulares. Se 
propone la revisión del uso excesivo de la fuerza dentro de un sistema de 
delitos de violencia institucional.
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